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S U M A R I O   D E   L A   D E C I S I Ó N 

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia impugnada 

debido a que, al advertir la falta de firma autógrafa de la actora en 

la instancia local, el Tribunal local debió considerar las 

circunstancias fácticas en las que se encontró y por ende, tener 

por cumplido dicho requisito. 

Ahora, si bien lo ordinario sería revocar la sentencia impugnada 

para efecto de que el Tribunal lleve a cabo el análisis de la 

demanda respectiva, dado lo avanzado del proceso electoral que 

se lleva a cabo en Oaxaca, esta Sala Regional en Plenitud de 

Jurisdicción lleva a cabo el estudio atinente.  

En este sentido, se consideran infundados los conceptos de 

agravio, debido a que atendiendo al principio constitucional de 

paridad de género, las normas impugnadas deben ser 

interpretadas como un mínimo y no como un máximo, de ahí que 

no proceda la revocación solicitada por la actora.   

 

A N T E C E D E N T E S 

I. El contexto 
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5. Dicho escrito, fue remitido el mismo día a esta Sala Regional 

quien a su vez, consultó a la Sala Superior de este Tribunal 

respecto de la competencia para conocer del medio de 

impugnación. 

6. Sentencia SUP-RAP-19/2021 y acumulado. El veintisiete de 

enero siguiente, la Sala Superior emitió sentencia y determinó 

que esta Sala Regional era competente para conocer del medio 

de impugnación y pronunciarse sobre la procedencia de la acción 

per saltum, debido a que estaba relacionados con la elección de 

Diputaciones e integrantes de Ayuntamientos en el Estado de 

Oaxaca; además consideró que no era procedente ejercer su 

facultad de atracción.  

7. Acuerdo de reencauzamiento. El cuatro de febrero, esta 

Sala Regional determinó improcedente el juicio intentado y lo 

reencauzo al Tribunal local para que resolviera lo que en derecho 

corresponda. 

8. Resolución impugnada. El veintiuno de febrero, el TEEO 

emitió resolución en el sentido de desechar el escrito de demanda 

ante la falta de firma autógrafa de su promovente.  

II. Medio de impugnación federal. 

9. Presentación. El veintiséis de febrero, Rocío del Alba 

Hernández Illén, promovió juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano ante el Tribunal local 

a fin de controvertir la resolución señalada en el punto 7. 

10. Recepción y turno. El ocho de marzo, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de demanda y 

demás documentos relacionados con el presente juicio y, el 



TER
 PLU

CERA CIRCUN
URINOMINAL E

XALAPA, 

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

mism

orde

pone

los e

11. 

oport

refer

decla

sente

 

PRIM
 

12. E

ejerc

Terc

comp

impu

prom

Tribu

pues

corre

13. L

Cons

41, p

prime

Pode

fracc

           
5 En lo

mo día, 

nó integ

encia a c

efectos le

Radica

tunidad,

rido y a

aró cerr

encia res

MERO. J

El Tribun

ce jurisd

era Cir

petente 

ugnación

movido a

unal Ele

sto que 

espondie

Lo ante

stitución

párrafo 

ero, seg

er Judic

ción III, i

                  
o sucesivo

el Mag

grar el e

cargo de

egales c

ación, 

 la Mag

al no ex

rada la i

spectivo

Jurisdic

nal Elec

dicción y

rcunscri

para c

n: a) po

a fin de

ectoral d

la contr

ente a es

erior, d

 Política

tercero,

gundo y

cial de 

inciso c)

                  
, TEPJF. 

gistrado 

expedien

e la Mag

correspo

admisió

gistrada 

xistir dil

instrucci

o.  

C O N S

cción y c

ctoral de

y esta 

pción P

conocer 

r mater

e impug

del Esta

roversia 

sta circu

e conf

a de los

 base V

y cuarto,

la Fed

), 192, p

            

Presid

nte SX-J

gistrada

ndientes

ón y ci

instruct

ligencias

ión y or

S I D E R

compete

el Pode

Sala Re

Plurinom

y reso

ria, al tr

gnar un

ado de 

se susc

unscripci

formidad

s Estado

VI, 94, 

, fracció

deración

párrafo p

ente de

JDC-419

a Eva Ba

s. 

ierre de

tora rad

s pendi

rdenó fo

R A N D 

encia 

er Judic

egional, 

minal E

olver el

atarse d

na reso

Oaxaca

cita en u

ión pluri

d con 

os Unido

párrafo 

ón V; en

, nume

primero, 

SX-J

e esta 

9/2021 

arrientos

e instru

dicó y ad

entes p

ormular 

 O 

ial de l

corresp

Electoral 

l presen

de un ju

lución e

a y b) 

una ent

nominal

lo disp

os Mexic

primero

n la Ley

rales 18

195, fra

JDC-41

Sala R

y turnar

s Zeped

ucción. 

dmitió e

por desa

el proye

a Fede

pondient

Feder

nte me

uicio ciud

emitida 

por ter

idad fed

. 

puesto 

canos a

o, 99, p

y Orgán

84, 185

acción IV

9/2021

5

egional 

rlo a la 

a, para 

En su 

el juicio 

ahogar, 

ecto de 

ración5

te a la 

ral, es 

dio de 

dadano 

por el 

rritorio,

derativa 

en la 

rtículos 

párrafos 

nica del 

5, 186, 

V; y en 



 
 
 
SX-JDC-419/2021 
 
 
 
 
 

6 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral artículos 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 

apartado 1, 80 apartado 1, y 83, apartado 1, inciso b). 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

14. Se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia del 

presente juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en términos de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral artículos 

7, apartado 1, 8, 9, 12, apartado 1, inciso a), 13, apartado 1, 

inciso b), 79 y 80. 

15. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta el 

nombre y firma autógrafa de quien la promueve; se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable; asimismo, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios que se estiman pertinentes. 

16. Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido de 

manera oportuna dentro del plazo de cuatro días establecido en el 

artículo 8 de la Ley General de Medios.   

17. La resolución impugnada se emitió el veintiuno de febrero 

del año en curso y se notificó a la actora el veintidós siguiente6; 

por tanto, el plazo para impugnar transcurrió del veintitrés al 

veintiséis de febrero, por lo que, si el escrito de demanda fue 

presentado el último día resulta evidente la oportunidad en su 

presentación. 

18. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por colmados 

los requisitos, porque la actora promueve por su propio derecho. 

                                                            
6 Tal como se observa de las constancias de notificación visibles a fojas 212 y 213 del 
cuaderno accesorio único. 
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Consideraciones del Tribunal local  

25.  El ocho de enero, la actora presentó un escrito de manera 

electrónica ante el IEEPCO en el que impugnó los Lineamientos 

en Materia de Paridad de Género aprobados mediante acuerdo 

IEEPCO-CG-04/2021 de cuatro de enero emitidos por el IEEPCO. 

26.  En ese orden, la autoridad responsable estudió los 

presupuestos procesales los cuales son requisitos que se deben 

cumplir para estar en condiciones de pronunciarse sobre el fondo 

de la misma.  

27.  Bajo esa tesitura, consideró que el juicio ciudadano 

presentado por la accionante debía desecharse de plano en 

términos de los establecido por el artículo 10, numeral 1, inciso e), 

en relación con el artículo 9, numeral 1, inciso h), ambos de la Ley 

de Medios de Impugnación.  

28.  Lo anterior, debido a que el escrito de demanda no contaba 

con la firma autógrafa de quien lo promovió al haber sido 

presentado de manera electrónica. 

29.  Es decir, el expediente se integró con una impresión del 

escrito de demanda digitalizado, así como el resto del expediente 

remitidas por el Instituto local. 

30.  Aunado a que, el Tribunal local señala que la promovente no 

manifestó impedimento alguno para presentar físicamente su 

demanda ante el IEEPCO o que el mismo se haya negado a 

recibirla. 

31.  Máxime que, de acuerdo con su credencial para votar que 

anexó a su demanda, el Tribunal local constató que cuenta con 

domicilio particular en el Municipio de Ánimas Trujano, Oaxaca, 
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36.  Es decir, señala que la autoridad responsable en el momento 

de haber acordado la radicación de su escrito y, al haber 

advertido que el mismo no contaba con la firma autógrafa, estuvo 

en oportunidad de realizarle una prevención en ese mismo 

acuerdo, tal y como lo realizó en un juicio diverso JDCI/05/2021, 

por lo que a su decir, es clara la falta de impartición de justicia. 

37.  Lo anterior, toda vez que recibió una negativa por parte de la 

persona titular de la Oficialía de Partes del Instituto Electoral local 

para recibir la documentación de manera física debido a la 

contingencia que se vive en este país, por ende, a partir de ese 

momento generó que la misma tuviera que desplegar acciones 

adicionales para enviar de manera electrónica su escrito de 

demanda. 

Postura de esta Sala Regional 

38. Los planteamientos son sustancialmente fundados. 

39.  Al respecto, se debe preciar que el Instituto Electoral local el 

veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, emitió un aviso al 

público en general,8 en el que señaló que debido a que la 

Secretaría de Salud a nivel federal había anunciado el regreso a 

color naranja del semáforo epidemiológico en algunos Estados, 

incluido Oaxaca, se hizo del conocimiento que toda la 

documentación escrita, oficios, notificaciones, requerimientos y 

demás trámites se recibirán únicamente de forma digitalizada, 

mismas que debían ser legibles y estar completos, a través del 

correo electrónico oficialiadepartes@ieepco.mx.  

40.  Asimismo, señaló que la documentación recibida se remitirá a 

                                                            
8 Tal como se puede advertir en sus redes sociales. 
https://twitter.com/IEEPCO/status/1341067396791070720/photo/1 
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favorable a la actora y obrar en su beneficio, en aras de facilitar el 

acceso a la justicia, dado que, esa actuación procesal daba 

certeza en cuanto a la voluntad del actor de ejercer su derecho de 

acción, máxime de la situación extraordinaria provocada por la 

pandemia originada por el virus COVID-19, asimismo tomando en 

consideración el propio aviso del Instituto local.  

45.  Ahora, si bien el Tribunal local señaló que bien pudo acudir 

ante la Oficialía de Partes del mismo, lo cierto es que la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca impone la 

carga procesal de que los medios de impugnación deben 

presentarse ante el órgano o autoridad que emitió el acto que se 

combate, por tanto, no puede hacerse a un lado esa vía, aunque 

existan otras opciones jurídicas9. 

46.  En razón de lo anterior, a juicio de esta Sala Regional, fue 

indebido el desechamiento decretado por el Tribunal local, de ahí 

lo sustancialmente fundado del concepto de agravio.  

47.  Ahora bien, lo ordinario sería revocar la sentencia impugnada 

para efecto de que el Tribunal local analizara los agravios 

planteados en la demanda local.  

48.  No obstante, derivado de lo avanzado del proceso electoral y 

debido a que de acuerdo con el calendario del proceso electoral 

que se lleva a cabo en Oaxaca, la solicitud de registros tanto para 

las Diputaciones de Mayoría Relativa como para la integración de 

                                                            
9 Jurisprudencia 56/2002: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO ANTE 
AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, PROCEDE 
EL DESECHAMIENTO”; consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 41 a 
43; 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=56/2002&tpoBusqueda=S&sWo
rd=demanda,competente 
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de sus integrantes puede acudir a juicio, al ser mecanismos de 

defensa efectivos para su protección. 

53.  Lo anterior, pues al permitir que una persona o grupo 

combata un acto constitutivo de una afectación a los derechos de 

ese grupo, hace posible la corrección jurisdiccional de 

determinaciones cuya existencia profundiza la marginación e 

impide el ejercicio de los derechos políticos en condiciones de 

igualdad. 

54.  Lo cual encuentra sustento en la jurisprudencia 9/2015 de 

rubro “INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. LO TIENEN QUIENES 

PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL 

CUAL SE ESTABLECEN”.11 

55.  Por otra parte, del análisis del escrito de demanda se 

constata que la pretensión de la actora ante la instancia local es 

que se revocaran los Lineamientos a fin de que se maximicen los 

principios de paridad de género y alternancia en la postulación de 

las candidaturas por parte de los partidos políticos. 

56.  Su causa de pedir la hace valer en los siguientes temas de 

agravio: 

a) Inobservancia del principio de paridad sustancial 

b) La incorrecta implementación de la alternancia entre 

géneros  

57.  Es decir, la actora se duele de que el IEEPCO no consideró 

prudente realizar acciones adicionales para que más mujeres 
                                                            
11 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 20 y 
21, así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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IEEPCO inobservó lo señalado en la tesis jurisprudencial 11/2018 

de rubro “PARIDAD DE GÉNERO, LA INTERPRETACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE 

PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES. 

64.  Por ende, al señalar la alternancia entre los géneros, no 

permite que las mujeres se encuentren en dos lugares 

consecutivos de las planillas, por tanto, aduce que no permite una 

participación mayor de las mujeres.  

65.  Ahora bien, por razón de método, los agravios se analizarán 

de manera conjunta, sin que tal forma de estudio le genere 

agravio alguno. 

66.  El criterio mencionado ha sido sustentado por la Sala 

Superior, en reiteradas ocasiones, lo que ha dado origen a la tesis 

de jurisprudencia identificada con la clave 04/2000 cuyo rubro es: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN”.12 

Postura de esta Sala Regional 

67.  Los conceptos de agravio son infundados. 

68.  Primeramente, se debe tener presente los artículos 

impugnados de los Lineamientos en Materia de Paridad de 

Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, 

Candidaturas Comunes, Candidaturas Independientes y 

Candidaturas Independientes Indígenas y Afromexicanas en el 

Registro de sus Candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, las cuales son al tenor 

siguiente.   
                                                            
12 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Artículo 3  

1. En todo momento se garantizará el derecho de igualdad 
establecido en el artículo 4, el principio de paridad 
establecido en los artículos 35, 41 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
derechos de paridad y alternancia establecidos en los 
artículos 25, apartados A y B y 113 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, en lo relativo a la integración de las planillas de los 
ayuntamientos que se eligen por el régimen de partidos 
políticos; así como los derechos dispuestos en los tratados 
internacionales que el Estado Mexicano ha suscrito en la 
materia.  

[…] 

Artículo 11 

[…] 

 2. Los partidos políticos y coaliciones deberán registrar 
fórmulas de candidatas y candidatos propietarios y suplentes 
del mismo género; tratándose de la postulación de fórmulas 
encabezadas por hombres, la posición de suplente puede 
ser ocupada de manera indistinta, por un hombre o una 
mujer. 

3. El total de integrantes de una planilla deberá ser paritaria. 

[…] 

5. Se garantizará la alternancia de género en el registro de 
planillas. La alternancia deberá verse reflejada en la 
composición de la misma, si la primera concejal es mujer, el 
siguiente concejal deberá ser hombre y así en forma 
sucesiva. Si la planilla es encabezada por un hombre se 
seguirá el mismo principio, indistintamente del género que 
encabece la planilla, la última fórmula deberá ser integrada 
por mujeres.  

Artículo 16 

1.  Los partidos políticos promoverán y garantizarán la 
paridad y alternancia entre los géneros, en la postulación de 
candidaturas a los cargos de elección popular para la 
integración del Congreso del Estado y los ayuntamientos. No 
se admitirán postulaciones que tengan como resultado que 
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se reconoció la paridad de género y el deber de los partidos 

políticos de postular de forma igualitaria a ambos géneros. 

73.  En consonancia, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se estableció la obligación a cargo de 

los institutos políticos de registrar fórmulas de candidaturas 

integradas por personas del mismo género14. 

74.  Asimismo, el artículo 7, apartado 1, de la citada Ley 

establece un derecho a favor de la ciudadanía y una obligación de 

los partidos políticos de atender a la igualdad de oportunidades y 

paridad en el acceso a cargos de elección popular. 

75.  El artículo 232, de la invocada Ley, prevé que en la 

postulación de candidaturas a integrantes de los Congresos de la 

Unión y de los Estados, los partidos políticos deberán registrar 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género15. 

                                                            
14 Artículo 14. 
[…] 
4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el 
orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y 
diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los 
partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo género. 
15 “Artículo 232. 
1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en 
los términos de esta Ley. 
2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y 
por el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de 
mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de 
la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la 
paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes 
candidatos por un mismo partido político, el Secretario del Consejo General, una vez detectada 
esta situación, requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un 
término de cuarenta y ocho horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo 
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de las políticas de gobierno y a ocupar cargos de orden público 

en todos los planos gubernamentales. 

78.  Por su parte, la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer17 obliga al Estado 

mexicano a tomar medidas para modificar los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres, a fin de 

eliminar los prejuicios y prácticas basadas en el estereotipo de 

hombres y mujeres, e igualmente le obliga a tomar medidas 

contra la discriminación de las mujeres en la vida política del país, 

garantizando que sean elegibles para todos los cargos cuyos 

miembros sean objetos de elecciones públicas. 

79.  Este mandato no pasa por una simple formulación de 

igualdad de oportunidades, que quede en un ámbito meramente 

formal, ya que exige a los Estados que forman parte la 

formulación de medidas apropiadas para introducir obligaciones 

hacia la o el legislador y hacia los poderes públicos en su 

implementación. 

80.  La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer18 destaca la obligación de 

los Estados de proteger los derechos humanos de las mujeres, 

entre otros, el derecho de acceso a los cargos públicos y a 

participar en la toma de decisiones, en tanto que la exclusión 

política, la discriminación de la mujer en el acceso a los cargos 

públicos y la permanencia de un techo de cristal que impide a 

las mujeres el acceso a los más altos cargos de dirección, 

constituyen una forma de violencia hacia las mujeres. 

81.  En el sistema comunitario europeo, el Código de Buenas 
                                                            
17 Artículos 5 y 7. 
18 artículos 4, 5, 6 y 8. 
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federal como local. 

85.  Se trata de una medida de igualdad sustantiva y estructural 

que pretende garantizar, que las condiciones en el punto de 

partida sean absolutamente plenas, esto es, en la postulación. 

86.  En ese sentido, la postulación de candidaturas constituye la 

etapa del proceso comicial a partir de la cual se sientan las bases 

del mandato constitucional de materializar la paridad de género 

reconocida en el artículo 41 constitucional. 

87.  La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que es 

necesario entender que en la actualidad el principio de paridad ha 

adquirido un desarrollo más sustantivo20.  

88.  Asegurada la paridad -a partir de diversas acciones 

afirmativas-, es necesario dar un paso hacia el acceso efectivo de 

la mujer como sujeto presente en la arena pública, en puestos y 

ámbitos de poder público. 

89.  Así, para garantizar el acceso de las mujeres a las 

estructuras formales de poder político, es necesario garantizar 

que tengan una representación sustantiva - haciendo valer su voz 

ante un órgano político -, pero también desde una perspectiva 

simbólica, en la que sean visibilizadas en puestos públicos de 

importancia21. 

90.  De esta manera, sostiene la Sala Superior, se busca que la 

sociedad, y específicamente las mujeres, asimilen la diversidad 

del sujeto público que toma decisiones, que no es forzosamente 

un varón ni alguien ajeno a las tareas de cuidado o alguien 

                                                            
20 Véase sentencia del expediente SUP-JRC-4/2018 y acumulado. 
21 RODRIGUEZ Ruiz, Blanca and RUBIO-MARÍN, Ruth “Constitutional Justification of 
Parity Democracy”. Alabama Law Review, Vol. 60, 2009. 
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97.  Dicho de otra forma, no es suficiente con una medida 

cuantitativa, sino también son necesarias medidas cualitativas, 

y solo uniéndolas se crea una integralidad para generar un 

acceso eficaz. 

98.  En congruencia con esas medidas, la propia Sala Superior22 

ha establecido determinados Lineamientos cuando se traten de 

medidas afirmativas respecto de postulaciones paritarias, a saber: 

• Deben interpretarse y aplicarse procurando el mayor 

beneficio del género femenino, al ser medidas 

preferenciales a favor de las mujeres. 

• Debe adoptarse una perspectiva de la paridad de género 

como mandato de optimización flexible que admite una 

participación mayor de mujeres que una perspectiva 

aquella que la entiende estrictamente en términos 

cuantitativos, como cincuenta por ciento de hombres y 

cincuenta por ciento de mujeres.  

• Una interpretación de tales disposiciones en términos 

estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto 

útil en la interpretación de dichas normas y la finalidad de 

las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver 

limitadas para ser postuladas o acceder a un número de 

cargos que excedan la paridad en términos cuantitativos, 

cuando existen condiciones y argumentos que justifican un 

mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 

99.  En este sentido, la Sala Superior ha considerado que la 

paridad – 50 y 50 - no debe ser entendida como un máximo, sino 

                                                            
22 Véase sentencia del expediente SUP-REC-1346/2018. 
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implementar la transversalidad para incluir a las mujeres en toda 

actividad estatal es decir, se asegura que la mitad de los cargos 

de decisión sean para las mujeres en todos los cargos de toma de 

decisiones públicas; además, se incorporó el lenguaje que 

visibiliza e incluye a las mujeres. 

105.  Bajo esta premisa, a juicio de esta Sala Regional se 

advierte que la promovente parte de una premisa errónea, pues 

las normas impugnadas deben ser interpretadas bajo el principio 

constitucional de género que ha sido señalado en los párrafos 

precedentes.  

106.  Así, la correcta interpretación de los Lineamientos que han 

sido precisados debe entenderse como una medida mínima que 

estableció el Instituto Electoral local, es decir, como un mínimo de 

postulaciones que deben cubrir los partidos políticos para 

garantizar el principio constitucional de la paridad de género, de 

ahí que sea posible la postulación de mujeres en una mayor 

medida, en ese sentido no le asiste la razón a la actora. 

107.  Ahora bien, respecto a la alternancia que manifiesta la 

promovente, es importante destacar que la Convención sobre los 

Derechos Políticos de la Mujer, establece otra perspectiva del 

principio de igualdad y no discriminación por razón de género en 

el ámbito político que de igual forma a las convenciones 

anteriormente señaladas, concreta en el reconocimiento del 

derecho de las mujeres al acceso a las funciones públicas en 

condiciones de igualdad con los hombres 

108.  Asimismo, se ha sostenido que, dentro de los mecanismos 

para instrumentalizar la paridad, se encuentra la alternancia para 

ordenar las candidaturas que consiste en colocar en forma 
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Candidaturas Comunes, Candidaturas Independientes y 

Candidaturas Independientes Indígenas y Afromexicanas en el 

Registro de sus Candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca”. 

113. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

114. Por lo expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

Primero. Se revoca la resolución emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca dentro del expediente JDC/25/2021. 

Segundo. En plenitud de jurisdicción se confirma, en lo que fue 

materia de impugnación, el acuerdo IEEPCO-CG-04/2021 del 

Instituto local. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la actora en la cuenta 

de correo señalada para tales efectos en su escrito de demanda; 

por oficio o de manera electrónica, con copia certificada de la 

presente determinación al Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, así como al Instituto Electoral local; y por estrados a las 

demás personas interesadas. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; en relación con los numerales 

94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  
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